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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADV&R1ENCÍA IMPORTANTE precio: de suscripción TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que tiavan de insertarse en los
olstinis Oficiales se han de mandar alJefe Político respectivo,
>rcayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
\u25a0riodicos^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.
—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fuua de ella, 4 a! mes, 12 al trimestre, 14 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en ¡a Admlnistrrcion del BoLK-rfot,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción, ,. 0,M
Id. particulares en la 1.» 2.*y 3.» plana,.. 1,00
Id. id. en la 4*plana 0,75

Se puBlica todos loa dlaa, excepto lo dominaos.
OFICIMAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

OE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE1
TELEFONO 2.931 NAmero suelto, 50 céntimos

Parte oficial Madng
Dire< ráTM
A.Calderón.

lixcelentísimo señor C
Madrid.

id, 15 de Octubre de 1914 a) Las modificaciones del proyecto ex-
presadas en la condición segunda.

\u25a0b) El replanteo de las obras, sin cuyo
requisito no podrán empezarse éstas.

c) Las modificaciones de 1 proyecto que
presente el concesionario, siempre que no
alteren en su esencia las condiciones cié la

Diputación provincial
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

á Infantes, continúan sin novedad en su im-

Subasta de más de 25.000 pesetas

Es copia:
El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

Importe anual de este servicio, 68.832
pesetas

(Núm. 3.584.)
conces'on

d) El acta de recepción de las obras, si
éstas resultan ejecutadas con arreglo á los
proyectos aprobados y á las buenas reglas
de la contrucción, no pudiendo empezar el

aprovechamiento sin haberse cumplido este

requisito.

ANUNCIO
icrtante salud

La Comisión provincial ha acordada, en

sesión de 2 de Septiembre de 19 14, contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 28 de Noviembre de 1914, á las once de
la mañana, en el Palacio de esta Corpora-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el suminis-
tro de pan que se considera necesario en el

Asilo de las Mercedes y Hospital de San
Juan de Dios, durante los años de 191 5,

1916 y 1917, bajo el siguiente

De igual beneficio disfrutan las demás

ciersonas-de la Augusta Real Familia.
Fomento.

—
Aguas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 24 de la Instrucción de 14 de Junio
de 1883 para tramitar los expedientes de
aprovechamiento de aguas públicas, se hace
saber por el presente anuncio que con esta

fecha ha si¿o concedida por este Gobierno
la siguiente autorización:

Gobierno civil Tercera.
—Todos los gastas que oiiginen

la inspección, vigilancia, controntación, in-
formes y aprobaciones á que se refiere la
condición precedente, serán de cuenta del
concesionario con sujeción á los tipos y re-
glas que rijan cuando se originen.

JEF ATURADE OBRAS PUBLICAS
«Se autoriza á Don Luis Felipe Lomba

de la Pedraja para derivar noventa y cinco
litros de agua por segundo del río Tajuña,
en término de Titúlela, con destino al riego
de la finca de su propiedad denominada
«Soto delHinojar», enclavada en el térmi-
no de Aranjuez, con las siguientes condi-

Fomento.— Tranvías Cuarta.
—

Las obras se ejecutarán en un

plazo de cuatro (4) meses á partir de la fe-
cha de la concesión y se terminarán en el
de diez y ocho (18) meses á partir de igual
fecha, siendo obligación del concesionario
dar cuenta oficial por escrito á la División

Hidráulica del Tajo da las fechas en que
principien y terminen las obras, así como
entregar á la misma, ó por lo menos facili-
tar, siempre que se reclame, un ejemplar
completo del proyecto aprobado, debida-
mente autorizado por la Autoridad que
haya otorgado la concesión, á los efectos de

la inspección y vigilancia de la explotación
yde las obras.

Pliego de condiciones
A los efectos que en ella se expresan se

inserta en el presente Boletín Oficial la si-

guiente Real orden comunicada á este Go-
bierno civilpor el Ilustrísimo señor Direc-
tor general de Ooras públicas.

Madrid, 20 de Octubre de 19 14.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín.

i.* Elcontratista se obliga á suministrar
sin limitación alguna elpan que diariamen-
te sea necesario en el Asilo de las Mercedes
yHospital de San Juan de Dios, obligándo-
se al cumplimiento del caso 12 del artículo
8.° de la vigente Instrucción para la contia-

ciones

Primera.
—Las obras se ejecutarán con

estricta sujeción al proyecto presentado, au-

torizado por el Ingeniero de Caminos, Ca-
nales y Puertos Don Lu:s M." Velasco, en

5 de Junio de 1913, modificado en loque
proceda con arreglo á las prescripciones si-

tación de estos servicios
2.° Elpan que st fabrique será de dos

clases, candeal y elllamado fr
llallasREAL ORDEN QUE SE CITA tidad suficiente para m?.n.h

dades de todos los asilados en elde las Mer-
cedes y Hospital de San Juan de Dios.Ministerio de Fomento.— Dirección gene-

ral de Obras públicas. — Ferrocarriles.
—

Concesión. y construcción.
guientes

3.a Dicho artículo deberá & ie superior
a) Se establecerá en la toma un módulo

regulador que impida se derive mayor can-

tidad de agua que la concedida.
calidad é igual al mejor que de su clase se

elabore en las principales tahonas de estaExcelentísimo señor: Al Excelentísimo
señor Ministro de Hacienda se le comunica

con fecha 2 del corriente la Real orden si- b) El proyecto de la toma así modifica-
do por el Ingeniero competente se presen-
tará á la aprobtción de Ja División Hidráu-
lica del Tajo en un plazo máximo de dos
(2) meses, á contar de la fecha de la con-
cesión, no pudiendo emprenderse las obras

sin esta previa aprobación.

Quinta.
—

No podrá darse principio á las
obras sin que el concesionario presente pre-

viame te el resguardo del depósito en la
Caja del Estado del tres por ciento del va-
lor de las obras á ejecutar en terreno del

dominiopúblico, yá disposición de la Au-
toridad que otorgue la concesión, cuyo de-
pósito será devuelto una vez terminadas y
aprobadas las obras, ó pasará á poder del
Estado, si se caducara la concesión antes

de cumplirse este requisito.

Corte, conteniendo tínicamente trigo can-
deal, sin mezcla de otro ni substancia al-

guna que lo adultere, bien cocido y dividi-
do en piezas del peso determinado en las
ordenanzas municipales ó en las que desig-
ne al contratista el Director del Estable-

guíente

«Excelentísimo señor: Por Real orden de
esta fecha, y de conformidad con el dicta-

men y propuesta del Consejo de Estado, Su
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

declarar caducada la concesión del tranvía
de Palma del Río á Ecija, con pérdida de
la fianza, que comprende dos cartas de pa-
go: una, fecha 3 de Octubre de 1882, por
valer de dos mil pesetas efectivas, con los
números 131.907 de entrada y 28.736 de
registro, y otra, fecha 4 del mismo mes y
año, por valor de treinta milpesetas, del 4
por 100 Amortizable, con los números

152.091 de entrada y 36.129 de registro.»

ci miento

c) La coronación de las pilas y bordes
superiores de las alzas móviles se enrasa
rán á un nivel ó altura máxima de dos me-

tros y treinta Om,3o) centímetros por deba-
jo del nivel de la cara superior da la im-

posta del puente sobre el río Tajuña en el
camino que conduce á Titulcia, allí pro-

4.* La conducción del pan á los referi-
dos Establecimientos se verificará por cuen-
ta y riesgo del contratista y á las horas que
previamente le serán fijadas por la Dirección

al comienzo de cada estación ó temporada.Sexta.
—

Esta concesión se entiende he-

cha á perpetuidad, dejando á salvo el dere-
cho de propiedad, y sin perjuicio de tercero. 5.a Si el expresado artículo no reuniera

las condiciones fijadas á juiciodel señor Di-
putado-visitador, Director ó de la persona
encargada de recibirlo, el contratisti que-
dará obligado á sustituirlo por otro que las
reúna en cantidad igual á la desechada, en
un plazo que no excederá de dos horas, sin
perjuido de quedar sujeto á la responsabi-
lidad que resulte del análisis, que se practi-

Séptima.— La falsa de cumplimiento de

cualquiera de estas condiciones y de las

disposiciones oficiales vigentes ó que en lo
sucesivo se dicten y puedan afectar á esta

concesión, serán motivo de su caducidad.
Madrid, 19 de Octubre de 1914.— ElGo-

t bernador, E. Sanz yEscartín.
j (Núm. 3.555.) (A.—520.)

ximo
Segunda.

—
La ejecución de las obras

primero, y su conservación y el aprovecha-
miento después, quedarán bajo la inspec-

ción y vigilancia de la División Hidráulica
del Tajo, la cual queda autorizada para
aprobar si lo estima oportuno:

Lo que traslado á V.E. para su conoci-

miento y para que disponga su inserción en

el Boletín Oficial de la provincia, como
noiificadón á los interesados.

Dios guarde á V.E. muchos años.

iK^=n ii
11 -V \u25a0"\u25a0"
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, .¡„ u. Ae Con- Llegado este caso, el referido Presidente
ó personas bajo cuya ««o4jb. de co * . orden
servarseelphego el

*J^,fJ£; tivode numeración, de los pliegos presen-
tándoles á la vez ««S^dde^W dando en aUa VQz
sición, presentado con su fW™£_ icion en ellos atenida,
resguardo de depósito provisional; y dichas V \u25a0 . .
penalidades, después de confrontar lo 9.» Terminada la lectura de^cada Pro-

Le aparezca y resulte del pliego y resguar- posición, el Presidente declarara desechadas
do con lo expresado en el asiento respectivo las que no se ajusten al modelo, siempre

del libro de registro, se harán cargo de los que las diferencias puedan producir, á su

citados documentos', consignando en dicho juicio, duda racional sobre la persona del

libro al pie del mencionado asiento, el lidiador, sobre elprecio o sobre dcompro-

ODormno recibí, en la siguiente forma: Re- miso que contraiga, sin que en el caso de

abi vara su custodia elpliego yresguar- existir esa duda deba admitirse la proposi-

to Aaue se refiere este asiento. ción, aunque el licitador manifieste que es-

7
"

Desde el momento en que termine tá conforme con que se entienda redactada
el plazo de presentación de pliegos para con estricta sujeción al modelo,

cualquier subasta de las á que se refiere este 10. Verificada la lectura de todos los

artículo se librará á quien lo solicite, por pliegos presentados, el Presidente adjudica-

el Jefe de la oficina correspondiente que !rá provisionalmente el remate al autor de la

determina el últimopárrafo de la regla 4.* proposidón más ventajosa entre las admiti-

certificación del número de pliegos presen- ¡das; pero haciendo constar, si lasubasta fue-
tados, con expresión de sus números de or- '[ se doble y simultánea, que lareferida adju-

den. fechas de su presentación, nombre de s dicación provisional la efectúa sin perjuicio

los licitadores ydemáscircunstanciás, firmas del resultado que ofrezca la doble subasta

v- contraseñas que reúnan y contengan los . que simultáneamente se verifica,

referidos pliegos. .\ »• La undécima del art. 17.
Para que pueda expedirse la certificación ¡ I2- Hecha la adjudicación provisional,

aludida será necesario que el peticionario
*

e] rematante exhibirá su cédula personal al
la solicite durante las horas hábiles de ofi- j Notario ó Secretario autorizante del acto, y
ciña en el Centro del cual se interese, yque :se unjrán al expediente de subasta todos los
al hacerlo presente además la correspon- ¡ resguardos de depósito y todas las proposi-

diente póliza ó timbre con arreglo á la ley
'

c¡ones presentadas, incluso las que hubiesen

de este impuesto, sin cuyo requisito no po- | s jdo desechadas, sin más excepción que las

drá ser librada en modo alguno la expresa- icorrespondientes á los licitadores que estén

da certificación. . iconformes con que queden desechadas sus
En el caso de demora en la expedición de | proposiciones, los cuales, por sí ó por me-

esta certificación, ó cuando cualquier per- ; d¡o de sus representantes, podrán recoger-
sonalidad locrea conveniente, podrá reque- | ]as en eJ act0 con Jos resguardos de depósi-
rir Notario público que dé fe de los detalles tQ correSp0ndientes, entendiéndose que re-
v circunstancias que hubiera de contener Ja nunciari cori est0 ¿ todo derecho á la adju-
certificación á que se refiere esta regla, á dicac¡ón definitiva del remate,

cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo- j obstante> d Presidente podrá -tre-

sición presentados para la subasta y libro
? autor¡za[Ue dd act0 para su

de registro de éstos serán exhibidos al No- j ft^^ resguardoóresguardosdede pó-

\u25a0sito
provisional de que se ha hecho mérito,

los cuales no podrán ser devueltos por di-
cho Notario á los interesados sin orden pre-

via de la Dirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante

dicho Centro directivo, ó del Presidente de

la Corporación provincial ó municipal, se-

gún sea una ú otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.
I 13. Ladecimotercera del art. 17.
I 14. La decimocuarta del mismo ari. 17-
I 15. Si en el mismo caso de doble y si-

Imultánea subasta resultasen igualmente
¡ventajosas las proposiciones de los dos re-

Imatantes provisionales, tendrá derecho de

(preferencia el autor de la proposición pre-

sentada ante las Autoridades á que se refie-

|re el art. 6." En su consecuencia, la Corpo-

Iración contratante, al tener conocimiento
Idel resultado de la subasta celebrada ante la

IDirección general de Administración por el

(testimonio notarial ó acta administrativa a

(que se refiere la regla anterior, procederá a

Ihacer desde luego la adjudicación proví-

cara diariamente en el Laboratorio provin-

cial ó municipal en su caso; en la inteligen-

cia de que si el contratista no sustituye el

pan desechado, dentro dd plazo indicado,

se procederá por la Dirección deí Estable-
cimiento á adquirirlo por cuenta de la fian-
za del mencionado contratista.

acto de la entrega y recepción del pliego

los testigos que tengan por conveniente.
Comoquiera que de la entrega y recep-

ción del pliego ha de extenderse necesaria-

mente el oportuno recibo, que por loque

en él ha de consignarse, tendrá el carácter

de certificación, el presentador, en el acto

de la entrega del pliego y del resguardo de

depósito provisional, entregará también el

timbre correspondiente que, con arreglo a

la ley de este impuesto, haya de colocarse

en el mencionado recibo certificación. Si el

nr^nlador 110 U¿¡¡jX¡^jU¡l^¡lJ¡j¡jJ

6." Todas las piezas del pan que se fa-
brique serán marcadas con un sello que
diga: «Diputación provincial de Madrid.—
Beneficencia».

7.* El precio del kilogramo del pan será

el que quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de treinta

y siete céntimos de peseta el kilogramo ni

fracción inferior á un céntimo de peseta.

mW,admitirá en modo iguno el pliego

4
a En la sección correspondiente de 1 »

Dirección general de Administración, y en

la Oficina que al efecto designen las Cor

poraciones provinciales y municipales, se

llevará un libro de registro especial para el

de los pliegos de proposición que, con arre-

glo á las reglas anteriores, puedan presen

tarse haciéndose constar en el asiento.el día

y la hora de la entrega, d número de sellos

de lacre que contenga, con expresión del

icolor de los mismos, y el nombre y domi-

Mlio del presentador, á cuyo efecto exh.bi-'
rá -su cédula personal corrienie; podiendo

! consignarse además todas aquellas circuns-

tancias que el presentador exija ó el lunao-

nario que efectúe la recepción crea conve-

Iniente para la mejor identificación y segu
1 ridad dt-1 pliego.

8.* Elimporte suministro se abonará al

contratista por mensualidades vencidas en
la Depositaría de fondos provinciales.

9.
a Para la celebración de esta subasta,

de conformidad con lodispuesto en el ar-

tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero

de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.» El plazo en que podrán presentarse ¡

los pliegos de proposición, teniendoen cuen- |

ta que, según elpárrafo primero del art. 5.°,

debe toda subasta anunciarse con treinta

días, cuando menos, de antelación, será

desde el día siguiente al en que se publique

el anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia respectiva hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación, en aquellas
que, con arreglo á lo dispuesto en el párra-

fo segundo del expresado art. 5.0, sólo han
de anunciarse en dicho Boletín Oficial;y
desde el día siguiente al en que se publique
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya de cele-

•brarse la licitación, en aquellas otras en

que, además de en elBoletín Oficial, han

de insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción á lo dispuesto en el cita-

do párrafo segundo del art. 5.
0 de este ins-

trucción.

Verificado el mencionado asiento, se se-

ñalará elpliego con elnúmero de orden que

le corresponda respecto á los presentados
para la subasta á que se refiera, y se entre-

gará del mismo ydel resguardo del depósito

provisional al interesado, aunque éste no

lopidiere, el oportuno recibo á que alude

elúltimo párrafo de la regla 3/ En dicho

recibo deberán hacerse constar cuantas cir-

cunstancias constituyan el asiento verifica-

do en el librode registro, con expresión

siempre del número de orden que haya

correspondido al pliego respecto á los pre-

sentados para la subasta de que se trate,

en las Oficinas en que se efectúe la en-

tano.
_ , ,

8
* Llegado el día yhora señalados para

la subasta, se constituirá la Mesa, dándose

principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-

nada dicha lectura, elPresidente exhibirá al

Notario autorizante del acto todos los plie-

gos presentados, en unión de sus resguar-

dos de depósito provisional, acompañados

de certificación expedida por el funcionario

á que se refiere el últimopárrafo de la re-

gla 4.", y visada por aquel ó aquellos bajo

cuva custodia hayan sido conservados, com-

prensiva de los pliegos presentados y res-

guardos que les acompañen, fecha de la

prerentacióny número asignado á cada uno,

así como dernombre de los licitadores yde

cuantos datos y circunstancias consten en el

asiento para la debida identificación de cada

Las horas en que, durante el menciona-

do plazo, podrán presentarse los pliegos de
proposición, serán las qué señale al efecto
la Corporación contratante, para los que

se presenten en sus oficinas, y en el caso de

doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Administra-

ción para los pliegos que .se depositen en
dicho Centro directivo.

trega. . 1

Los expresados recibos se libraran en las

Diputaciones provinciales y en los Ayunta

mientos por el Jefe ó el empleado que haga

sus veces de la oficina designada al efecto

para la recepción de los pliegos, y en la

Dirección general de Administración por el

Jefe ó el empleado que le sustituya del

Negociado en que radiquen los asuntos de

2.
a A todo pliego de proposición debe-

rá acompañar, por separado, el resguardo
que acredite la constitución del depósito

provisional prevenido para tomar parte en

la subasta, reintegrado con ti timbre pro-

vincial correspondiente, siendo rechazado,

en el acto de la entrega, todo pliego cuyo
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre-

sentar varios el mismo licitador, dentro del

plazo y con arreglo á las condicianes ex

presadas, sin acompañar nuevo resguardo

de depósito provisional.

subastas

iesguardo respectivo no se ajuste á lo pre-
ceptuado en el últimopárrafo del art. 12 de

pliego. . ..
Aseguida el Presidente invitara a los con-

currentes al acto á que efectúen, si lo de
sean, el oportuno recuento yreconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con lo que resulte de los respe :tivos asien-

tos del libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas ú obser-

vaciones que se formulen y loacordado res-

pecto á las mismas por el Presidente, ó que,
efectuado el expresado requerimiento, no

se tormuló protesta ni observación alguna.
Hecho el anterior requerimiento, y con-

testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, el Presidente
manifestará á continuación que se va á pro-
ceder á la apertura de los pliegos, decla-
rando que, una vez abierto el primero, no
se admitirá protesta ni observación de nin-
gún género ni se dará explicación alguna
que interrumpa el acto.

3.a Los referidos pliegos de proposición

deberán entregarse, bajo sobre cerrado, á

satisfacción del presentador, á cuyo efecto

esta instrucción
6.a Los pliegos de proposición que en

su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito

provisional, por el Jefe de la Sec.ión co-

rrespondiente de dicho Centro directivo en

la Caja de valores que al efecto deberá

existir en el despacho que ocupe la expresa-

da Dirección general, y los que se presen-

podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas

medidas de seguridad estime necesarias á su

derecho, en todos y cada uno de los sobres
sional

10. La fianza provisional para tomar

parteen esta subasta importa tres mil cua

trecientas cuarenta y una peseta sesenta
en que encierre su proposición, yene! an-

verso del que contenga yencierre todos los

demás deberá hallarse, escrito y firmado

por el licitador, lo sigui.-nte: «Proposición
para optar á la subasta de...» (y á conti-

nuación el objeto de la misma).

céntimos.
1 1. Los pliegos para tomar parte en la

licitación y los depósitos provisionales se

admitirán durante las horas de diez á una

y de diez á doce en elNegociado de subastas

y en la Depositaría de fondos provinciales,
respectivamente, hasta el anterior al de

subasta, todos los días hábiles.
12. Luego que recaiga en el remate a

aprobación definitiva, y antes del otorga-

miento de la escritura, se requerirá mm**

ten ante laCorporación contratante, ya sea

Iésta provincial ó municipal, serán conser-
!vados en la Caja respectiva, bajo la resporf
1 sabilidad del ó de los funcionarios encar-
!gados por las leyes Provincial y Municipal

Ide la custodia de los fondos.
Al efecto, una vez entregado por el Jefe

En el reverso, y cruzando las líneas del
cierre, se hará constar por el presentador y

por el funcionario que reciba el pliego, bajo

la firma de ambos, que el pliego se entrega

intacto, ó las circunstancias que para su ga-

rantía juzgue conveniente cada una de las

dos citadas personalidades consignar, pu-

diendo ambas, además, hacer concurrir al

de la oficina á que se refiere el último pá-

rrafo de la regla 4.' de este articulo el reci-

bo del pliego y resguardo presentados, el
expresado funcionario exhibirá á lapersona
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diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos ó en la de esta
Corporación el 10 por ¡00 del total impor-
te de un año del contrato en concepto
de fianza definitiva, en la forrea expresa-
da para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si Ja baja de los
valores llegase á un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

forme á la gravedad de la falta apreciada
discredonalmente por la Corporación, y
que después de la imposición de la segunda
multa la Diputación podrá rescindir si lo es-
tima oportuno ó imponer nueva multa,
dentro de esta segunda escala, de ciento á
dos milpesetas

16 y 17 del corriente por la Junta municipal
delCenso fueron designadospara las vacantes
ocurridas en los cargos de Presidentes ySu-
plentes de Mesas electorales en los distritos
y secciones qus se relacionan á los electores
que á continuación se expresa:

en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

Elimporte total de esta subasta será sa-.
tisfecho por d rematante á los fondos mu- 1

nicipales en la forma establecida para esta

clase de pagos.
Distrito.

—
.Sección.

—
Cargo

—
Nombre y

apellidos.
—

Domicilio.
—

Motivo de la
renuncia del anterior.

Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece d
artículo 29 de laInstrucción de 24 de Enero
de 1905, no se presentó durante él reclama-
ción alguna.

De no abonarse las multas en el plazo
que se señale se harán efectivas gubernativa-
mente de la fianza, la cual será repuesta en
el término de diez días desde la fecha de la
notificación, ysi aquélla noalcanzase, de los
demás bienes del contratista.

Hospicio. —
20.—Presidente.

—
Don Maxi-

mino Aspón Escola. —Libertad, 22.
—

Por
ausencia Loque se anuncia al público para su co-

nocimiento.13. El depósito ó fianza á que se refiere
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando alcumpli-
miento del pliego de condiciones.

ídem.
—

10.
—

ídem.
—

Don Enrique de Al-
monte.—San Lorenzo, 11 duplicado.—En-La rescisión tendrá lugar en la forma que

la condición 18 determina.
Madrid, 22 de Octubre de 1914-

P. I.del Sr. Secretario.
ElOficial Mavor, Eduardo Veía20. Queda prohibido en absoluto toda

cesión.

rermedad
Ídem.

—
¡5.—ídem.

—
Don Germán Asúa

Campos. —Orellana, 5.
—ídem.

2 1. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-
tablecidos ó que se establecieren en losu-

cesivo aplicables á este contrato.

Modeio de proposición

14. Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Güilienta.

ídem— 17.—Ídem.
—

Don Eusebio Aroca
Oraltd.

—
Pelayo, 59.

—Ignorado.
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de laclase ii.
a,yal presentar-

se llevar escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta del
derribo de la casa número once de la ca-
lle de Tetuán»).

Ídem.
—

20.— Ídem.
—

Don Manuel Alva-
rez Naya. —Libertad, 23.

—
Ídem.

Y para que coaste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador dvil de la provin-
cia, en cumplimiento de loaprobado por la
Excelentísima Junta Central en 24 de Fe-
brero de 1912, expido la presente, visada
por el señor Presidente y sellada con el de
la Junta, en Madrid á veinte de Octubre de
milnovecientos catorce.

15. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

Transcurrido el plazo que señala elar-
tículo 29 del Real decreto é instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presente recla-
mación.

D..., que vive..., enterado de las condi-
ciones de la subasta en pública licitación
para contratar el derribo v aprovechamien-

to de los materiales de la casa número once
de la calle de Tetuán, anunciada en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día...
de..., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho de-
rribo, con estricta sujeción á ellas, por
(aquí la proposición en esta forma: los pre-
cios tipos ó con el aumento de

—
tanto por

ciento, en letra
—

en el precio tipo).

16. Él contrato mde ser á riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista á
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa.

Madrid, 2 de Septiembre de 1914.
El Oficial delNegociado,

F. Esteban Diez. V.°B.*
ElPresidente,

P. E.,
El Vicepresidente 2.'

Cipriano López.

Don N. N., que habita ea , calle
de ,núm , ente.ado del anuncio

publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta laComi-
sión provincial de Madrid el suministro de
pan que se calcula necesario para e' Asilo
de las Mercedes v Hospital de San Juan de

Modelo de proposición

17. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-

tista la correspondiente escritura.

EmilioBueeta
(Núm. 3.583.) (Fecha y firma del proponente.)

(E-375-)
18. Si el rematante no prestase la fianza

definitivaen cualquiera de las formas en
que sea admisible, ó no concurriese alotor-
gamiento de la escritura y formalización del
contrato, ó no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten

-
drá por rescindido el contrato á perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de esta

flyu.?!afl!fe«tj ae Ifladria
Dios, durante los años que empiezan en i."

de Enero de 1915 y terminarán en 3i de
Diciembre de 1917, se compromete á sumi

nistrar dicho artículo con estricta sujeción
al pliego de condiciones yprecio de... (ex-
presado en letra) elkilogramo.

Ayuntamientos
SECRETARIA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de nueve del corriente,

anunciar subasta pública para contratar el
derribo y aprovechamiento de los materia-
les de la casa número once de la calle de
Tetuán, en el precio tipo de dos mil cua-
trocientas treinta ycuatro pesetas con trein-
ta y cinco céntimos, y con sujeción á las
condiciones que se detallan en los pliegos
correspondientes.

ribas Y vac;amadrid

El Ayuntami .-nto y Asociados han acor-
dado las condiciones para el arriendo en
pública subasta del arbitrio de pesas y me-
didas, establecido coi e! carácter de obli-
gatorio para el año de ¡915, para cuyo re-
mate servirá de tipo la cantidad de dos mil

(Fecha y firma del proponente
Conforme:

El Vicepresidente,
A. Soria.

declaración serán El Secretario,

S. Viñals.
(E.—368.)

Primero.
—Elpago de todos' losgastos que

hubiese ocasionado la subasta.
Lo que se hace público á los efectos opor^

tunos por término de_diezdíasM
Ribas v Vaciamadj__________i

pesetas

Segundo. —
Que se celebre nuevo remate

bajo iguales condiciones que elprimero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre el primero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

Los licitadores, que podrán presentarse
por si ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bsstanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamentecdmofian-
za provisional la cantidad de 122 pesetas
en la Caja general de Depósitos y Amortiza-
ción, acompañando á los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al arbi-
triomunicipal establecido, yelrematante la
definitiva de 243 pesetas, que le será de-
vuelta á la terminación del contrato, previa
lacertificación correspondiente.

o de Octubre de
La Diputación provincial, en sesión de

17 del corriente, ha acordado, en cumpli-
miento de lodispuesto en el artículo 29 del
Real decreto de 24 de Enero d: 1905, sacar

á pública subasta el suministro de drogas y
material de cura con destino á los Esta-

blecimientos provinciales de Beneficencia,

cuyos pliegos de condiciones estarán de ma-

nifiesto en la Secretaria de esta Corpora-
ción, Sección de Beneficencia, de diez á

doce de la mañana, durante los diez días si-

guientes al en que se publique este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, para

que en dicho plazo puedan presentarse con-
tra los mismos las reclamaciones que crean
procedentes; adviniéndose que transcurrido
dicho plazo no se admitirá reclamación al-
guna.

1914 Alcalde,
Apolinar Almbra

(Núm. 3 595 ) (E

VALDEMORILLO
-376)

Tercero.
—

Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.

No habiendo habido postor en la subasta

de pastos de invierno de laDehesa Boyal de
esta Villa celebrada en el día de hoy, se
efectuará una segunda el día veintiocho del
corriente mes, á lar- doce, en la casa Ayun-
tamiento, bajo el mismo tipo de dos mil se-
tecientas cincuenta pesetas, y el pliego de
condiciones que se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Cuarto. —
Que en el caso de no presen-

tarse licitadores y haber de hacerse la obra
ó servicio por administración, sea de cuenta
del primer rematante el perjuicio que de
esto resulte, elcual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído. La subasta se verificará el día 3 de No-

viembre de 1914, á las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 4,
bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con
las formalidades del art. 17 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, y las propo-
siciones para la misma se presentarán du-
rante el plazo de media hora ante la Mesa
á estos fines constituida.

Estas responsabilidades se harán efectivas,

en primer lugar, de la fianza provisional ó
de la definitiva que tuviese prestada tire-
matante, que le será al efecto retenida, y si
no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía

El disfrute es para 900 reses lanares ó

Valdemorillo, 14 de Octubre de 1914
El Alcalde,

Julián Beltrán.

mayores

M¿drid, 23 de Octubre de 1914.
El Secretario,

S. Viñals.
de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.

(Núm. 3.362.^ (E.-378.)
QUE DE TAJOVILLAMANRI(E—379-)

Los pliegos de condidones ydemás ante-
cedentes relativos á esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que medien
hasta eldel remate.

El día primero de Noviembre próximo, y
hora de las diez de su mañana, tendrá lugar
en el salón de sesiones de este Ayuntamien-
to la subasta del arbitrio de pesos, pesas y
medidas de uso voluntario para el año de
1915, bajo el tipo y condiciones que obran
en el expediente de su razón, el cual se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría dd citado
Ayuntamiento todos los días laborables.

Jiite mÉipal del Misi eleetoral19. Las faltas que cometan los contra-

tistas en el cumplimiento del contrato se-
rán castigadas: la primera, con apercibi-
miento; la segunda, con multa de cinco á
milpesetas; la tercera, con multa de cierno
á dos mil pesetas, y después la rescisión,

entendiéndose que no se trata de una gra-
dación de penas, siho que se aplicaran con-

OE MADRID

Don Emilio Buceta Rivera, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de

Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada los días

En los referidos-pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae el rema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
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En el propio día, y hora de las ¡doce, se
¡lebrará también la subasta de los derechos
;degüello de la Casa-Matadero, bajo d ti-
iy condiciones que constan en el expe
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ANUNCIO 1»
ElIlustrísimo señor Vicerrector de la Uai-

ersidad Central, con fecha tres del actual,

a tenido á bien nombrar Maestro Suplente
e la Escuela nacional de niños de Aranjuez

D José Crespo Martínez, con el sueldo

nual de ochocientas veinticinco peset s, en

irtud de haber ingresado el Maestro pro-
letario en la Escuela Superior del Magis-

'« *ítS -eo "rt*ed *cflkcO *«S k<3 *«3
***<*'^ "*** *̂*S *rt-eo »rt *<c **í

§2 322 2222 233 2322222 2*3

•8
a
-

o r->c^. t-^o.t^ oí o -*\u25a0-+• t>-o r^o>t^aic^t>.c^t>.r».
CH

— —
-"o

a
3

Lo que se anuncia para conocimiento del

-.eresado yefectos oportunos.

Madrid, 9 de Octubre de 19 14.
El Jefe de la Secuón,

Rafael López Mora.
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UNIVERSIDAD
En virtud de providencia aictada en diez

siete del corriente por el Juzgado de pri-

lera instancia del distrito de la Universi-
id de esta Corte, en expediente promovi-
> por el Procurador López Serranillos, en
jmbre de Don Ricardo Gómez Artaza, so-

e declaración de herederos abintestato del
:rma o de éste Don Evaristo Gómez Ar-
za, natural y domiciliado en esta Corte,

t de Don Isidro y Doña Celia, diíun
Reanuncia lamuerte del Don Evaristo,

Hi esta Capital, en estado de solté-
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\u25a0novecientos cuatro ante el Notario Don
Snilo Avila,en el que instituyó heredero
la parte legitimaria, ó sea en la mitad de
\u25a0bienes, á su padre, Don Isidro Gómez

Huí cual premurió al Don Evaristo,

le ha quedado ineficaz dicha insti-
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cion se reclama su herencia en di-
arte legitimaria que dejaba á su padre

ra sus hermanos de doble vínculo Don
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ez- ae primera instancia,
Manuel Moreno. •8
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Xca
2El Secretario, ,'

P. S. del señor Uazueta,
Pedro Pérez.

(A.-519)
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